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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIIN8ERCIONEI
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.— .Trimestre, 35 pese-

tas; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un aflo, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta).

diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín; dispondrán que se deje un
)!ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, lineaoirao^^Hción ».„ , H
Anuncios particulares y avisos financieros...I

La» lineas se miden por el total del espado que ocupe el ai

5i<»
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Administración y Talleres :
LS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—. Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.

Número corriente : Vna peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

putación Provincial
de Madrid

I 21. Cas
Iría).

:elló Colchero (don José Ma- 74. Sagardoy López-Salazar (don
Domingo) . no, viñedo, al sitio de El Olivar. Tiene

una superficie de 68 áreas 48 centiáreas,
y un líquido imponible de 36,09 pesetas.
Linda: al Norte, con Marqués de Casa
Torres; al Sur, con Francisco Tobar; al
Este y Oeste, con Marqués de Casa To-
rres.

\u25a0-^^Üastellón Fernández (don Enri-
que)

Sáinz Fernández (don Víctor).
Sáiz López (don Antonio).
Sanromán Barrio (don Magín).
Saracíbar Alvarez (don Agustín

DEL CONCURSO
-

OPOSICIÓN A 23
do).

Cosmen Matesanz (don Eduar- 77
78

de).
DE JEFES DE NEGOCIADO DE TER-

ASE DEL CUERPO TÉCNICO ADMINIS- Cruz Caro (don Luis de la).
Cue\ras Llovera (don Enrique deATIVO DE ESTA CORPORACIÓN 25

las).
Segrelles Chillida (don Vicente).
Seoane Vázquez (don Gonzalo).
Solance Beúnza (don Pedro

José Aragonés Molpeceres.
—

Una fin-
ca rústica al polígono i, parcela 96, des-
tinada a secano, viña, tercera, al sitio
de Las Monjas^ Tiene una superficie de
50 áreas, y un líquido imponible de pe-
setas 14,80. Linda: al Norte, con Pedro
Tobar; al Sur, con Cipriano Molpeceres;
al Este, con herederos de Antonio Mol-
peceres, y al Oeste, con Marqués de Casa

ANUNCIO Chaves Fernández (don Manuel)
Checa Fernández (don Joaquín)
Diez Amorós (don José).

te en el día de la fecha el ex-
Tribunal, de conformidad con lo

José)
S2

84

Sorribes Torra (don Ramón)
ato por la Base novena de las de
atoria, ha examinado las soücitu-
documentación de los concursan-

Duran Rivillo (don José Juan).
Escandón del Campo (don Con-

Soro Coma (don Juan Antonio)
Sotillo González (don Eduardo)3<J.

zalo)
rooediéndose' a Ja clasificación de
sinos en la forma que se indica a

Sí-
Rafael

Escoriaza Ceballos-Escalera (don
de).

Cualquier reclamación contra la ante-
rior clasificación puede elevarse en, escri-
to dirig-ido al limo. Sr. Presidente del
Tribunal, durante eí plazo de diez días
naturales, a partir de la publicación del
presente anuncio, 'y entregadas en la
Sección de Personal de esta Corpora-
ción, en horas hábiles de oficina.

Torres
¡ación Esteban de Quirós (don Pedro)

Fernández Díaz (don Teodoro)
Fernández Luque (don Ángel).

Castor Barrientos García.
—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 234, des-
tinada a regadío constante huerta, pri-
mera, al sitio de Izquierda Arroyo Abro-
ñigal. Tiene una superficie de 3 áreas 90
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 17,02. Linda: al Norte, con Ben-
jamín Torres; al Sur, con Justo Antón;
al Este, con Manuel Várela, y al Oeste,
con camino Ventorro Chaleco a Ventas.

admitidos

Caballeros Mutilados
ciga Ordóñez (don José Anto-

Flores García (don Aurelio)
Gallego Muriel (doña María Te-

resa)
Madrid, 10 de noviembre de 1950.

—
El Secretario del Tribunal, Antonio Elo-
rriaga.

—
Visto bueno: El Presidente del

Tribunal, Alberto Aníbal Alvarez.

Ex Combatientes
37-
38-

drigo)
39-

tuoso)

García Bergaz (don, Antonio).
García-Moreno Navarro (don Ro-

Balbín Pechuán (don Vicente).
García Alvarez (don Emilio).
Guerra-Librero Arroyo (don Gu-
ido).

García Tabernero (don. Fruc-
(G.—9.213) Otra finca rústica al polígono 2, par-

cela 233, destinada a regadío constante
pie huerta, primera, al sitio Izquierda
Arroyo Abroñigal. Tiene una superficie
de 2 áreas 56 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 11,17 pesetas. Linda: al Nor-
te y Sur, con tinca de que se segrega; al
Este, con Conde de Aranda, y al Oeste,

Garrido Hernández (don José)
Hernández Tasa (don Manuel)
Hesse Murga (don José).

Haupold Gay (don Augusto).
Raposo Fraile (don Manuel).
Rodríguez Viñals (don José Luis)

Romero Romero (don Carlos).

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Canillas.

—
Año de 1947

Concepto: Rústica

43
ría).

Jaime Rodríguez (don José Ma-

Ere Cautivos
Gullón Walker (don Antonio)

Jiménez Frutos (don José).
Lavín Alonso (don Emilio).
Leal Carrillo (Rogelio).
Luque Oruna (don Emilio).
Macías Santos (don Isidoro).
Maldonado Samper (don José).
Mantilla Pérez de Ayala (don Pe-

con calle particular de Pilar González

Huérfanos de Guerra
Jiménez Mendoza (don José Luis).
Martínez Morillas ('doña • María

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David' Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 235, destinada a regadío constante
pie huerta, alsitio de Izquierda C.° Abro-
ñigal. Tiene una superficie de 3 áreas 84
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 16,76. Linda: al Norte, con Ma-
nuel Várela; al Sur, con calle particular
de los Estanques; al Este, con resto de
la finca de que se segrega, y al Oeste,
con C.° Ventorro Chaleco a las Ventas.

5°
dro).

S1Turno libre
guirán del Val (don Juan CLe-

Martín Giménez (don José Luis).
Martínez Campillo (don Bienve-

sada

Haoe sa(jer: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguientenido)

Albacar Aliño (don Salvador). '
Albasanz Gallan (don Fernando).
Alcorta Martínez (don Bonifacio).
Alvarez López (don Antonio). .
Alvarez dé Miranda y Torres (don
ido).

53- /Martínez Peláez (doña María del
Rosario) . Providencia

54. Meléndez Gil de Bernabé (don
Guillermo). Que desconociendo el domicilio, así

como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

Barrio Obrero de Nuestra Señora del
Carmen.

—
Una finca rústica al polígono

2, parcela 125, destinada a secano cereal,
al sitio Cerro de Cobeña. Tiene una su-
perficie de 7 áreas 76 centiáreas, y un
líquido imponible de 135,86 pesetas. Lia-
da: al Norte, con Félix Eguireuz Mar-
tín, José Lasarte; al Sur, con Eugenio
Selles; al Este, con Coirn^añía^ladriieña
Urbanización

__ H

Membrado Aranda (don Manuel)
Montoya Freigero (don Andrés)
Palazuelos Gutiérrez (don José)
Pardo Peralta (don jesús).
Parra Martínez (don Adolfo).
Pascual Rodríguez (don Al

Amador Sánchez (don Eduardo)
Amigo Ramos (don Ángel).

57
58.
59
60.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse -en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Andino Ruiz (don Nicolás)

Andrés Martínez (don Tomás).
Arranz Herrero (don Francisco)
Barcena Reus (don Agustín).

berto)
Pereira Martínez (don Manuel)
Pérez López (don Andrés). x>n señores

Beamud Quintanar (don Jesús).
Benito Bretón (doña María Je- 63-

nuel)
Pérez-Cabt;ero Pellús (don Ma- Eguiguren y Lasart

Joaquín Cabeza de Vaca.
—

Una tinca
rústica al polígono 2, parcela nSHürandáriz Caamaño (don Ga- 64

65
66

Pérez Ouesada (don Esteban) les-
, alPérez Vicente (don José María)

Picón Agero (don Fernando).
Polo Barrena (don Leonardo).
Prieto Domínguez (Serafín).

sitio de Malpalvilla. Tiene una superfi-
cie de 16 hectáreas 97 áreas 71 centi-
áreas, y un líquido imponible de 43,26
pesetas. Linda: al Norte, con Malpal-
villa y Marqués de Portugalete; al Sur,
con Quinta y Ciudad Lineal; al Este,
con Marqués de Canillejas, y al Oeste,
con Ciudad Linea!.

tinada a secano erial a pastos únit

ballero Martín (don José Ma-

Calvo Hernando (don Manuel).
Calle Alonso-Majagranzas (don Prieto Pondal (don Edmundo).

Quintano Ripollés (don Alfonso)
Regato Haro (don Pedro).

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

impos Gómez (don Luis).
armona Salvador (don José Ni- Regidor Sendín, (don Ángel)

Roselló Martí (don Ángel).
Mateo Aguado.

—
Una finca rústica al

polígono i,parcela 86, destinada a seca-
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Melitón Cámara.
—

Una finca rústica al
polígono 2, parcela 45, destinada a se-
cano cereal, al sitio de El Quinto. Tie-
ne una superficie de 28 áreas 53 centi-
áreas, y un líquido imponible de 11,06
pesetas. Linderos: no constan.

a Canillas; al Sur, con arroyo del Cale-
ro; al Este, con Ricardo García Cam-
pos, y al Oeste, con herederos de Quin-
tana.

ca rústica al polígono 2, parcela 237, des-
tinada a secano cereal tercera, al sitio
de calle de San Francisco. Tiene una su-
perficie de 9 áreas 41 centiáreas, y un
líquido imponible de 1,65 pesetas, Lin-
da: al Norte, con calle de San Francis-
co; al Sur, con calle particular de los
Patos; al Este, con terrenos de los ven-
dedores, y al Oeste, con calle-particular
de José Romay.

Sur, con herederos de Cavero- al Fcon herederos de Antonio MolpeoT **"
y al Oeste, con herederos de CaveroArturo Muñoz.-Una finca rústica atpolígono 2, parcela 44) destinada a sTcano cereal segunda, al sitio EÍ QuintTiene una superficie de Si áreas tf«Ttiareas, y un líquido imponible de oTTÍ'tas 19,90. Linda: al Norte, con Jj\7„„l
de Valencia; al Sur, con Melitón Camara; al Este, con José Obispos, y al Oes"te, con Duque de Valencia.

Eugenio Ferrero Santiago.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 1, parcela 120,

destinada a secano cereal tercera, al si-
tio de Almendros. Tiene una superficie
de 51 áreas- 36^ centiáreas, y un líquido
imponible de 8,99 pesetas. Linda: al
.Norte, con Marqués de Casa Torres y
Dionisio Minaya; al Sur, con Juan de la
Peña ; al Este, con Conde Torrearlas, y
al Oeste, oon vereda de los Leñeros.

Viuda de Agustín García.
—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 133, des-
tinada a secano cereal tercera, al sitio de
La Boticaria. Tiene una superficie de 4
hectáreas 81 áreas 91 centiáreas, y un
líquido imponible de 84,33 pesetas. Lin-
da: al Norte, con arroyo La Boticaria;
al Sur, "con camino de Ventas a Canillas;
al Este, con Félix Nazario, y al Oeste,
con Félix Mazario y otros.

Marqués de Canillejas.
—

Una finca
rústica al polígono 1, parcela 35, des-
tinada a secano oereal, primera y segun-
da, al sitio -de Arroyo del Cuartel y
C¿° Barajas. Tiene una superficie de 2

hectáreas 65 áreas 36 centiáreas, y un
líquido imponible de 142,21 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino de Canillas a
Barajas; al Sur, con Natalia y María
Teresa Silva; al Este, oon arroyo del
Cuartel o de Juanes, y al Oeste, con
Natalia v María Teresa Silva.

Nicolasa Martínez Herrerías,
—

.Una
finca rústica al polígono y parcela (no
figuran), destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Quinta de la Quintana.
Tiene una superficie (no consta) . Lin-
da: al Norte, con camino de Canillas;
al Sur, con Josefa de la Quintana; al
Este, con Nicolasa Martínez e hijos, y
al Oeste, con Nicolasa y Matías Ma-
llarte.

Evaristo Muñoz de Castro.— Una finca rústica al polígono i, parcela i,4"
destinada a secano oereal segunda a'lsitio de Fuente del Cuervo. Tiene unasuperficie de 4 hectáreas 75 áreas 44 cen.tiáreas, y un líquido imponible de pese
tas 184,23. Linda: al Norte, con caminode Barajas; al Sur, con herederos deCarrillo; al Este, con herederos de Ca-vero, y al Oeste, con vereda de los Le-ñeros. .'

Otra finca rústica al polígono i,par-
cela 42, destinada a secano cereal, pri-
mera y segunda, al sitio La Veguilla
Arroyo de Juanes. Tiene una superficie
de 5 hectáreas 5 áreas 4 centiáreas,, y
un líquido imponible de 253,78 pesetas.
Linda: al Norte, con el arroyo del Cuar-
tel o de Juanes; al Sur, con Natalio y
María Teresa Silva; al Este, con Ma-
nuel Escobar y Mesa, y al Oeste, con
Natalio v María Teresa Silva.

Nícolasa Martínez y Herrerías (hijos,
José y Dolores Quintana) .—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 180, des-
tinada a secano cereal primera, al sitio
de Quinta de la Quintana, Tiene una su-
perficie de 56 áreas 20 centiáreas, '

y un
líquido imponible de 28,24 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino de Canillas;.
aljSur, con José Martínez; al Este, con
Dolores de la Quintana, y al Oeste, con.
Nícolasa Martínez.

José María Deófilo García Bobado.—
Una finca rústica al polígono 2, parcela
236, destinada a regadío constante pie
huerta, segunda, al sitio de calle de San
Francisco. Tiene una superficie de 2

áreas 3^3 ceptiáreas, y un líquido impo-
nible de 8,21 pesetas. Linda: al Norte,
Con calle particular de San Francisco; al
Sur, con Ventura Izaguirre y José Lo-
dos; al Este, con finca de que se segre-
ga, y al Oeste, con Ventura Izaguirre.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 60, destinada a secano cereal se-
gunda, al sitio Ladera del Quinto. Tie-
ne una superficie de ¿Jjectáreas 84 áreas
80 centiáreas, y un líquido imponible de
2D5i36 pesetas. Linda: al Norte, con he-
rederos de Cavero y arroyo del Quinto-ai Sur, con carretera de Canillas; al Es-
te, con EJuardo Núñez, y al Oeste, con
heredaros de Cavero.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 98, destinada a secano cereal, se-
gunda y tercera, al sitio Arroyo del San-
to. Tiene una superficie de 7 hectáreas
90 áreas 37 centiáreas, y un líquido ;m-
ponible de 222,29 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Natalio y María Teresa Silva;
al Sur, con arroyo de¡ Santo, y al Este
y Oeste, con esta hacienda.

José Miguel Castillo (p. s. e.).—Una
finca rústica al polígono 2, parcela 203,
destinada a secano cereal tercera, al si-
tio de Camino de la Cuerda. Tiene una
superficie de 38 áreas 53 centiáreas, y
un líquido imponible de 6,74 pesetas.
Linda: al Norte, con arroyo del Calgro;
al Sur, con Leandra de la Haya y de
la Quintana; al Este, con Josefa de la
Quintana y Diez de Sollano, y al Oes-
te, con María de la Quintana y Arriza-
balaga.

Otra finca rús.tica al polígono 2, par-
cela 181, destinada a secano cereal pri-
mera, al sitio de Quinta de la Quintana.
Tierne una superficie de 65 áreas 26 cen-
tiáreas, y un líquidb imponible de pese-
tas 32,78. Linda: al Norte, 3con cami-
no de Canillas; al Sur, con Dolores de
la Quintana; al Este, con señor Ferrés,
y al Oeste, con Dolores de la Quintana.

Agustín Orcasitás Quintana.^Una fin-
ca rústica al polígono 2, parcela 204,
destinada a secano oereal tercera, al sitio
Quinta de la Quinta. Tiene una superficie
de 19 áreas 74 centiáreas, y un líquido
imponible de 1,73 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Agustín Orcasitás; al Sur, con
Leandra de la Haya; al Este, con Lean-
dra de la Haya, y al Oeste, con Jacinto
Herranz Barroso.

Marcial García Riesgo. —Una finca
rústica al polígono 2, parcela 22g, des-
tinada a regadío constante pie huerta,
segunda, al sitio Izquierda Arroyo Abro-
ñigal. Tiene una ..superficie de 2 áreas
1 centiáreas, y un líquido imponible de
7,09 pesetas. Linda: al Norte, con Juan
Ribot; al Sur, con finca de la que se se-
grega; al Este, oon camino del Vente-
ro del Chaleco, y al Oeste, con arroyo
Abroñigal.

Félix Mazario Ruiz.
—

-Una finca rús-
tica al polígono 2, parcela'142, destinada
a erial a pastos, única, al sitio de Pue-
blo Nuevo. Tiene una superficie de 9 hec-
táreas 30 áreas 15 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 31,35 pesetas. Linda: al
Norte, con arroyo Calero y herederos de
Quintana; al Sur, con camino dé Alca-
lá y carretera de Madrid a Junquera; al
Este, con arroyo Calero y herederos de
Quintana y zona urbana, y a\ Oeste, con
herederos de José Quintana.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 205, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio Quinta de la Quintana. Tie-
ne una superficie de 3 áreas 76 centiá-
reas, y un líquido imponible de 0,66 pe-
setas. Linda: ai Norte, con Leandra tk
la Haya; al Sur, con Agustín Orcasitás;
íd Este, con Leandra de la Haya, y al
Oeste, con Jacinto Herranz Barroso.

Hilario Gaseo Sanguil. —
Una finca rús-

tica al polígono 2, parcela 247, destina-
da a regadío constante pie huerta, pri-
mera, al sitio Izquierda Arroyo Abroñi-
gal. Tiene una superficie de 1 área 83
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 7,99. Linda: al Norte, con Socie-
dad «Lasical»; al Sur, con, Juan Ribot;
al Este, .con camino Ventorro Chaleco a
Ventas del Espíritu Santo, y al Oeste,
con arroyo Abroñigal.

Martín Deza Valderózaga. —
Una finca

rústica al polígono 2, parcela 225, des-
tinada a regadío constante pie huerta,
primera, al sitio Izquierda del Arroyo
Abroñigal. Tiene una superficie de 1 área
90 centiáfeas, y un líquido imponible ele
8,29 pesetas. Linda: al Norte, con calle
particular de los 3 Ochos ; al Este, con
calle particular de José Romay; al Sur,
con tejar de los 3 Ochos, y al Oeste,
con propiedad del señor Frutos.

Otra finca rústica ai polígono 2, par-
cela 144, destinada a secano cereal pri-
mera y erial a pastos única, al sitio de
Pueblo. Nuevo. Tiene una superficie de
3 hectáreas 56 áreas 31 centiáreas, y un
líquido imponible de 103,26 pesetas, Lin-
da: al Norte, con herederos de Eugenio
Seller; al Sur, con zona de urbanización;
al Este, con Compañía Madrileña Urba-
nización, y al Oeste, oon esta hacienda
y Eugenio Seller.

Vicente Pascual.
—

.Una finca rústica al
polígono 2, parcela 92, destinada a se-
cano viña tercera, al sitio de Arroyo de
la Granja. Tiene una superficie de ó8
áreas 48 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 20,27 pesetas. Linda: al Nor-
te, con arroyo de la Granja; al Sur, coa-
herederos de Cavero; al Este, con he-
rederos de Cavero, y al Oeste, con he-

rederos de Cavero y herederos de B1.1S-
Montero.

Áurea Gavilán Diez.
—

-Una finca rús-
tica alpolígono 2, parcela 226, destinada
a regadío constante pie huerta, prime-
ra', al sitio de Izquierda Arroyo Abro-
ñigal. Tiene una superficie de 2 áreas
79 centiáreas, y un líquido imponible de
12,18 pesetas. Linda: al Norte, con se-
ñores Andrés y Romay; al Sur, con ve-
reda de Pedro Fredesvinto Cortés; al
Este, con señores De Andrés y Romay,
y al Oeste, oon calle particular de José
Romay.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 228, destinada a regadío constante
pie huerta, segunda, al sitio Parada Vie-
ja de los Toros a la Dehesa Arroyo Abro-
ñigal. Tiene una superficie de 3 áreas 19
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 11,24. Linda: al Norte, con finca
de señores Andrés y Romay; al Sur, con
calle particular de la Paloma; al Este,
con calle particular de Pilar González, y
al Oeste, con finca de señores Andrés y
Romay.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 148, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de La Canaleja. Tiene una
superficie de 1 hectárea 36 áreas 37 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 23,86. Linda: al Norte', con Be-
nito Sanz, hoy Compañía Madrileña Ur-
banización; al Sur, con C.° de la Con-
cepción, Compañía Madrileña L'rbaniza-
ción y arroyo; a! Este, con Benito Sanz,
hoy Compañía Madrileña L'rbanización,
y camino de la Cuerda, y al Oeste, con
Eugenio Seller y Compañía Madrileña
L'rbanización.

María del Carmen Pastor e Izaga.
-

Una. finca, rústica al polígono 2, parecí
183, destinada a secano cereal tea'"*
al sitio de Quinta de la Quintana. Ti<
ne una superficie de 12 áreas 90 centif
reas, y un líquido imponible de 2,26 p>

setas. Linda: al Norte, con herederos o

Quintana y \'ía; al Sur, con María <1<
Carmen Pastor y Hermanos; al Este
con María Dolores Hernández Sarabia
y al Oeste, con Félix Mazario.

Natividad, María del Carmen, Pedr*
y María Pilar Pastor e Izaga.

—
Una fin

ca rústica al polígono 2, parcela i°5
'destinada a secano cereal primera, «
gunda y tercera, al sitio de Quinta de 1.

Quintana. Tiene una' superficie de 8 hec-

táreas 40 áreas 97 centiáreas, y ur'. '
\u25a0quido imponible de. 320,67 pesetas. Lin-

da :al Norte, con arroyo del Calero 3

Pedro Pastor; al Sur, con. carretera <*

Aragón; al Este, con Félix Mazario>)

Asunción Guillerma, y al Oeste, con .la-

ría del Carmen, Pastor e Izaga.

Cecilio Gómez Rodríguez. —
Una finca

rústica al polígono 2, parcela 74, desti-
nada a secano cereal segunda, al sitio de
Chopos de Carrero en el camino de la

da. Tiene una superficie de 2 liectá-
73 áreas -»2 centiáreas, y un líquido

imponible de 106,14 pesetas. Linda: al
Norte, con Marqués de Portugalete; al
Sur, con herederos de Eladio Arnáiz; al

!e la Cuerda, y al Oes-
1 Marqués de Portugalete.

'

Mariano Dompedro Martín.
—

L'na fin-
ca rústica alpolígono 2, pareéis. 224. des-
tinada a regr; unte pie huerta, al
sitio de Izquierda Arroyo Abroñigal. Tie-
ne una superi área 60 centiáreas.

líquido imponible de
Linda: al Ni ia; a!
Sur, con ¡ja; al
Este, Con calle de Pilar Gonz.
Oeste, con finca de donde

Francisco Mesa Fernández. —
Lina fin-

ca rústica al p z, parcela 227, des-
tinada a regadío constante huerta, pri-

1, al sitio de Izquierda Arroyo Abro-
ñigal. Tiene una superficie de 3 áreas 39
centiáreas, fun liquido imponible de pe-
setas 14,79. Linda: al Norte, con calle
de José Romay ;al Sur, con Alfonso Te-

, al Este, con Justo Prechel, y al
Oeste, con calle de los 3 Ochos.

Juana Morcillo.—LTna finca rústica al
polígono 1, parcela 16, destinada a se-
cano cereal segunda, al sitio de Arroyo

Juanes. Tiene una superficie de 46s 70 cent un liquido impo-
d* l8-* inda: al Nor-

te, con Evaristo Muñoz; al Sur, con
Eladio Arnáiz; al Este, con arrovo deJuanes, y al Oeste, con Eladio Ariiáiz.Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela nada a secano .cereal se-gunda, al sitio de Cerradilla. Tiene unasuperficie de 68 áreas 48 centiáreas y
un líquido imponible de 26,54 pesetas'
Linda: al Norte, con Eladio Arnáiz- aÍ

sión Guillermo de las Heras.
—

tinca rústica al polígono 2, parcela
¡inada a secano cereal tercera,

al sitio de Quinta de la Quintana. Tiene
una superficie ;áreas 16 áreas 28

m líquido imponible de pe-
2. Linda: al Norte y Sur, oon

Pastor c Izaga; al Este, con Fé-
lazario, y al Oeste, con señores Pas-

tor e Izaga.

Una
rústica al p< . .. des-
tinada a al si-
tio de La Veguilla Arroyo de Juanes. Tie-
ne una superficie de 64 áreas 90 centir
áreas, y un líquido impon'
pesetas. I María Te-
resa y N Marqués de Ca-
nille;- ir, con Conde «rea-
rías ;
con arroyo de Juanes, y al Oeste, con

Otra finca rústica -al polígono
cela 186, destinada a secano cereal. «^
sitio de Quinta de la Quintar*
una superficie Je 37 áreas 41 ce:
v un líquido imponible (no consta 1 •

da: al Norte, con Maria del Can-
tor; al Sur, con. María Dolores I
dez; al Este, con María Dolores r

.^
nández, y al Oeste, con Félix J

Pedro Pastor e Izaga .-t-U
tica al polígono 2, parcela
nada a secano cereal segunda,
de Quinta de la Quintana. 1

perficie de 35 áreas 91 cen;

líquido imponible de 4,20 pes0

Jesús Heredero Picinell.
—

LTna finca
rústica al po parcela 223, des-

ia a secano cereal ten sitio
de Cerro de las Cabanas. Tiene una su-
perficie de 4 áreas 50 centiáreas, v un
líquido imponible de 0,79 pesetas. Lin-
da: al Norte, con calle de Alejandro Cha-
cón; al Sur, con arroyo de las Cañas; al
Este, con Francisco Hernández, Jesús
Cabrera y.Nicolás Fraguas, y al Oeste,
con tierra de qae se segrega.

Casto Sierra
Jerónimo Ferrer González.

—
Una fin-

ca rústica al polígono 2, parcela 134,
destinada a secano cereal segunda, al
sitio de Calzones. Tiene una superficie de
2 hectáreas 48 áreas 24 centiáreas, y un
líquido imponible de 96,19 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino de las Ventas Ventura Izaguirre Sorahice.

—
Una fin-
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ja. al Norte, con señores Quintana y
Vía- al Sur, con María Dolores Her-
íández V señores Pastor; al Este, con
jr¿l¡x Mazario, y al Oeste, con Ricar-

do García Campos.
María del pilar Pastor e Izaga.

—
Una

finca rústica al polígono 2, parcela 182,
.destinada a secano oereal primera y ter-

cera al sitio de, Quinta de la Quintana.
Tiene una superficie de 21 áreas 10 cen-
iiáreas, y un líquido imponible de'8,56
pesetas.

—
Linda: al Norte, con Pedro

Pastor e Izaga; al Sur, con carretera de
Ara°ón; al Este, con María Natividad
Pastor y Hermanos, y al Oeste, con Ma-
ría Dolores Hernández Sarabia.

So"V Sl 0<tSt&' °0n AkJandro Re-

-
9

carretera de Canillas; al Este, coa Eduar-
do Núñez, y al Oeste, con Andrés Muñoz
de Castro.

_
Emilio y Zacarías Hons Soria.

—
-Una

finca rústica al polígono i, paroela 8,
destinada a secano oereal primera y ter-
cera, al sitio de Carrera Verde. Tiene
una superficie de 1 hectárea 70 áreas 52centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 67,57. Linda: al Norte, oon Eu-
genio Quiroga; al Sur, con declarante;
al Este, con José Aragonés y Mariano
Molpeceres, y al Oeste, con camino de la
Carrera Verde,

Juana Rubio Alameda.— Una finca
rustica al polígono 1, parcela 150, des-tinada a secano cereal segunda, al si-
tio de Fuente del Cuervo. Tiene una su-perficie de 1 hectárea 2 áreas 72 centi-
áreas, y un líquido imponible de 39,80
pesetas. Linda: al Norte, con Marqués
de Casa Torres; al Sur, con arroyo de
Fuente del Cuervo, y al Este v Oestecon Marqués de Casa Torres.

Alejo Yarto Haya.—Una finca rústica
al polígono 2, parcela 191, destinada a
secano cereil primera, al sitio de Quin-
ta de la Quintana. Tiene una superficie
de ri áreis 73 tcrtuireas, y un líquid>
imponible de 7,26 pesetas. Linda: al
Norte, con Jacinto Hernández y Loren-
zo de la Quintana; al Sur, con Jacinto
Hernández, Angela Nogués y Leandra
de la Haya; al Este, con Leandra de la
Haya, y al Oeste, con María déla Quin-
tana.

José Sáa Alvarez.— Una finca rústica
al polígono 2, parcela 230, destinada a
regadío constante pie huerta segunda, al
sitio de Izquierda Arroyo. Abroñigal.
Tiene una superficie de 1 área 99 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 10,ói
pesetas. Linda: al Norte, con Manuel
García Riesgo; al Sur, con resto de la
finca de que se segrega; al Este, con ca-
mino del Ventorro, y al Oeste, con res-
to de la finca de que se segrega.

Eugenio Selles y Lorenzo Benito de
Endara. —

Una finca rústica al polígono
2, parcela 143, destinada a secano erial
a pastos única, al sitio de camino Guin-
dalera. Tiene una superficie de 5 hec-
táreas 13 áreas 60 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 26,17 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino de la Quinta;
al Sur, con arroyo Calero; al Este, con
José García Luzón y otros, y al Oeste,
con arroyo Canaleja.

Eugenio y Eveiino Selles, Clemente
Fernández y Felipe Gómez.

—
Una finca

rústica al polígono 2, parcela 201, des-
tinada a erial a pastos única, al sitio de
Arroyo Calero. Tiene una superficie de
ihectárea 71 áreas 20 centiáreas, y un
líquido imponible de 5,77 pesetas. Lin-
da: al Norte, con arroyo del Calero; al
Sur, con Manuel López Vélez; al Este,
con Chorrera de la Concepción, y al
Oeste, con*Manuel López Vélez.

Otra finca rústica al polígono i,, parce-
la 13, destinada a secano cereal, al sitio
de Carrera Verde y Camino de la Ala-
meda. Tiene una superficie de 5 hectá-
reas 47 áreas 84 centiáreas, y ün líqui-
do imponible de 338,29 pesetas. Linda:
al Norte, con camino de Canillas al Oli-
var; al Sur, con Eladio Arnáiz; al Este,
con arroyo de Juanes, y al Oeste, con
Evaristo Muñoz de Castro.

Dolores Quintana Martínez.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 2, parcela 189,
destinada a secano erial a pastos única,
.al sitio de Quinta de la Quintana, Tiene
una superficie de 3 áreas 35 centiáreas,
y un líquido imponible de n pesetas.
Linda: al Norte, con Nicolasa Martínez
e Hijos y Dolores Quintana; al Sur, oon
Josefa de la Quintana ; al Este, con Con-
de de Tejada Valdosera, y al Oeste, con
Dolores de la Quintana.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 193, destinada a secano cereal se-
gunda, al sitio de Quinta de la Quinta-
na. Tiene una superficie de 20 áreas 69
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 8,02. Linda: al Norte, Sur y Este,
con Leandra de la Haya, y al Oeste, con.
Lorenzo de la Quintana. • José María Martínez Pérez.— Una fin-

ca rústica al polígono 2, parcela 57, des-
tinada a secano cereal segunda, al sitiq^
de Centinela. Tiene una superficie de
2 hectáreas 3 áreas 64 centiáreas, y un
líquido imponible de 78,91 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Emilio Díaz; al Sur,
con Eladio Arnáiz; al Este, con herede-
ros de Cavero, y al Oeste, con camino de
la Cuerda.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 198, destinada a secano cereal pri-
mera y segunda, al sitio de Quinta de
la Quintana. Tiene una superficie de 1

hectárea 6 áreas 63 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 12,84 pesetas. Linda:
al Norte, con camino de Canillas; al Sur,
Este y Oeste, con Leandra de la Haya.

José de la Quintana.
—

Una finca rús-
tica al polígono 2, parcela 190, desti-
nada a secano cereal tercera, al sitio de
Quinta dc la Quintana. Tiene una super-
ficie de 10 áreas, y un líquido imponible
At *>75 pesetas- Linda: al Norte, cor
Josefa de la Quintana; al Sur, Este y
Oeste, no consta.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 192, destinada a secano cereal pri-
mera, al sitio de Quinta de la Quintana.
Tiene una superficie de 10 áreas 20 cen-
tiáreas, y un^ líquido imponible de 8,15
pesetas. Linda: al'Norte y Este, con Jo-
sefa de la Quintana; al Sur, con carrete-
ra de Aragón, y al Oeste, con Leandra
de la Haya.

Teresa Morera Rubia.
—

-Una finca rús-
tica al polígono 2, paroela 62, destinada
a secano cereal primera, al sitio El Pa-
ñuelo. Tiene una superficie de 68 áreas
48 centiáreas, y un líquido imponible de
63>95 pesetas. Linda: al Norte, con
Eduardo Núñez; al Sur, con carretera
de Canillas; al Este, con herederos de
Cavero, y al Oeste, con Eduardo Nú-

Herederos de José Quintana.
—

Una
finca rústica al polígono, 2, parcela 141,
destinada, a secano oerfeai,. al sitio de-
Quinta de la Quintana. Tiene una su-
perficie de 30 hectáreas 39 áreas, y un
líquido imponible de 115,08 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino de Canillas,
Ricardo García y otros; al Sur, con arro-
yo Calero, 'Felisa Mazario y Marqués de
.Tejada; al Este, con Ángel Tomás Ca-
vero, Eugenio Ferrer, Félix Mazario y
otros, y al Oeste, con arroyo Abroñigal
de Ventas y otros.

En la Zona de Alcalá de Henares, a
28 de agosto de 1950.

—
Por el Recauda-

dor (ilegible) .
ñez

En la Zona de Alcalá de Henares, a
21 de agosto de 1950.

—
Por el Recauda-

dor (ilegible).

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 202, destinada a erial a pastos úni-
ca al sitio de Camino de la Cuerda. Tie-
ne una superficie de 3 hectáreas 60 áreas
72 centiáreas, y un líquido imponible de
12,16 pesetas. Linda: al Norte, con arro-
yo Calero; al Sur, con Mazario y otros;
al Este, con camino de la'Cuerda, y al
Oeste, con Chorrera de la Concepción.

Justo Soto Cortés. —
Una finca rústica

al polígono 2, parcela 242, destinada a
regadío constante pie huerta, al sitio de
Parada Vieja de Toros, izquierda arro-
yo Abroñigal. Tiene una superficie de
64 centiáreas, y un líquido imponible de
2,79 pesetas. Linda: al Norte, con Ben-
jamín Torres; al Sur, con finca de que
se segrega; al Este, con camino del Ven-
torro a las Ventas, y al Oeste, con

(G.—9.064) (G.—9.065)

Pueblo dte Canillas.— Año de 1948

Alejandro Redondo del Horno.
—

Una
finca rústica af polígono 2r parcela 239,
destinada a" regadío constante pie huer-
ta, al sitio Parada Vieja de Toros e Iz-
quierda Arroyo Abroñigal. Tiene una su-
perficie de 10 -áreas 70 centiáreas, y un
líquido imponible de 37,72 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Nicolás Jiménez; al
Sur, con Serafín Velasco; al Este, con
Juan Ribot Sotero Díaz y Sebastián Ro-
mero, yal Oeste, con camino de las Ven-
tas al Ventorro.

Concepto: Rústica Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

A N'ü N C IOS

Habiendo solicitado doña Teresa Gon-
zález Fernández, con domicilio en Ma-
drid, calle de San Isidro, número 3, au-
torización para extraer 3.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del río Manza-
nares, en un tramo de 150 metros a par-
tir de los 250 metros aguas arriba del
puente del ferrocarril de la carretera de
El Pardo, en término municipal de El
Pardo (Madrid), con \u25a0 destino a la venta
al público al precio de 12 pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficialde laprovincia, a fin de
que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de El Pardo,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas.
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización nará de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 20-
35-)

Haoe saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Providencia

Felisa Retuerto.
—

Una finca rústica al
polígono 2, parcela 206, destinada a se-
cano cereal, al sitio de Quinta de la
Quintana. Tiene una superficie de 15«reas 50 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 6,01 pesetas. Linda: al Norte,
•con Silverio Amavíscar; al Sur, con ca-
rretera de Aragón; al Éste, con Herma-
nos Quintana y vía, y al Oeste, con Jo-sefa de la Quintana.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de- las fincas objeto
de los débitos, que> se describen.arroyo

Benjamín Torres Sanz.
—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 239, des-
tinada a (no figura), al sitio de Parada
Vieja de Toros. Tiene una superficie de
7 áreas 3 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 24,78 pesetas. Linda: al Nor-
te, con calle particular de los Estanques;
al Sur, con Castor Barrientes; al Este,
con Juan Ribot, y al Oeste, con camino
Ventorro Chaleco a las Ventas.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a Jos deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde) , o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
la 208, destinada a secano oereal ter-

j-jfra, al sitio de Quinta de lá Quintana.
Lene una superficie de 22 áreas 96 cen-
"aneas, y un líquido imponible de .4,02
losetas. Linda: al Norte, con arroyo Ca-

u
' Este, con María'de los Dolores

Hernández Sarabia; a! Sur, con. carre-
tera de Aragón, y al Oeste, con Matías
-'lallart y Hermanos Amavíscar.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 244, destinada a (no figura), al si-
tio de Izquierda Arroyo Abroñigal. Tie-
ne una superficie de 77 centiáreas, y un
líquido imponible de (no consta). Lin-
da: al Norte, con calle particular de los
Patos; al Sur, con calle de los Vende-
dores; al Este, con Salvador Martínez,
y al Oeste, con calle de Pilar González.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores- edro Rodrigo Rodríguez.

—
Una fin- Madrid, 7 de noviembre de 1950.

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

rustica al polígono 2, parcela 240;
stinada a regadío constante pie huer-
segunda, al sitio de Parada Vieja de

Canal de Isabel II.—Una finca rústi-
ca al polígono 2, parcela 120, destinada
a secano cereal segunda, al sitio de Cen-
tinela. Tiene una superficie de 3 hectá-
reas 83 áreas 75 centiáreas, y un líquido
imponible de 224,82 pesetas. Linda: al
Norte, con carretera a Hortaleza; al Sur,
con Marqués de Portugalete y Antonio,
López; al Este, con camino de la Cuer-
da, y al Oeste, con arroyo de las Cañas
y Juan Rou.

(G. C-4.756) (O.—16.378)
°ros e Izquierda A:rovo Abroñigal. Tie- Francisco Vegas Martín.

—
Una fi|>ca

rústica al polígono 2, parcela 244, des-
tinada a (no figura), al sitio de Izquier-
da Arroyo Abroñigal. Tiene una superfi-
cie de 3 áreas 77 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 16,45 pesetas. Linda:
al Norte, con calle particular de los Pa-
tos ; al Sur, con calle de los Vendedores ;
aí"Este, con Salvador Martínez, y alOes.'
te, con calle de Pilar González.

una superficie de 2 áreas 20 centiá-
as. y un líquido imponible de 7,76 pe-

setas. Linda: al Norte, con Sociedad
'Larical» ; al Sur, con calle particular de;.an Francisco; al Este, con Eusebio
'.anchen ; al Oeste, con calle particular"*

José Romay.
Romero Casado.

—
Una fin-

rústica al polífono 2, parcela 241,
a regadío constante pie huer-

-p Prirnera, al sitio de Parada Vieja de

T°TOS e Arroyo Abroñigal.
tiá

ne Una suí>erfici< de 2 áreas 35 cen-

Habiendo solicitado don Primitivo Fer-
nández Cadenas, domiciliado en Madrid,
calle de San Isidro, número 3, autoriza-
ción para extraer 3.000 metros cúbicos
de arena del cauce del rio Manzanares,
eo un tramo de 150 metros a partir de
los 100 metros aguas arriba del puente
del ferrocarril de la carretera de El Par-
do, en término municipal de El Pardo
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al.público al pre-
cio de 12 (doce) pesetas metro cúbico
sobre carro p camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuqcio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente

José Gasset Chinchilla.
—

Una finca
rústica al polígono iv parcela 4, desti-
nada a secano cereal primera, al sitio la
Conejera. Tiene una superficie de 1 hjc-
tárea 36 áreas 96 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 238,90 pesetas. Linda:
al Norte, con Pedro Tobar; al Sur, con
herederos de Natalia Urzáiz; alEste, con
herederos de Natalia Urzáiz, y al Oeste,
con herederos de Benito Muñoz. ,

Alejandro Villegas Macho.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 2, parcela 215,
destinada a secano cereal segunda, al
sitio de Ladera del Quinto* Tiene una
superficie de 4 hectáreas 45 áreas 12 cen-
tiáreas, y un. líquido imponible de 172,48
pesetas. Linda: al Norte, con herederos
de Cavero y arroyo Quintas; al Sur, con

y un, líquido imponible de 10,26
l).Mtas* Linda: te. con Sotero
Est

' 3' con *^'ro^s Jiménez; al
"i calle p ticular de JoséRo-
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de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de qu«
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancorut, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en lá Alcaldía de El Pardo,
cuantas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya au-
torización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 20-
.34-)

este Ayuntamiento, todos los días labo-
rables, a las horas de oficina, los siguien-
tes documentos:

mariones, los siguientes documentos pa- LOS SANTOS DE LA HUMOSLas Listas cobratorias de EdificioSolares de este término municipal
madas para el año i95I, 9e h¿ ¿
minadas y expuestas al publico „n
Secretaria del Ayuntamiento oe7»reclamaciones sobre errores aritmA;
o de copia y pasado dicho plazo noran admitidas las que se presentenLos Santos de la Humosa, ™ detubre -de 1950.— El Alcalde, fuanchuelo.

'
J '

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles.

ra 195.1

Lista cobratoria del Padrón de Edifi-
cios y Solares para el año 1951.Lista cobratoria del Padrón de Rús-
tica para el año 1951.

Matricula Industrial y Listas cobrato-
rias para el año de 1951.Padrones y Listas cobratorias de la
Patente Nacional de Automóviles para
el año de 1950.

Listas cobratorias de Edificios y So-
lares

Talamanca de Jarama, 24 de octubre
de 1950.

—El Alcalde, B. Martín.
(G. C-4.672) (X.-561)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

Navacerrada, 28 de octubre de 1950El Alcalde, Félix JorgeB
C—-4.677IH

Se hallar! terminados y expuestos al
público en la Secretaría de éste Ayunta-
miento, con el fin de oír las reclamacio-
nes, que se presenten y versen únicamen-
te sobre errores aritméticos o de copia,
los documentos que a continuación se
expresan, y que han de surtir efectos tri-
butarios durante el próximo ejercicio de
r95i:

(G. C.-4.57S)Madrid, 7 de noviembre de 1950.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manue;
Antón.

(X-54*

(X.-569) DAGANZO

(G. C—4.755) (O.—16.390) DISTRITO DEL BOALO
Don Isidoro Díaz Escalada, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de este
distrito del Boalo.

Confeccionadas las Listas cobratorde la Riqueza Urbana para el próxi
ano de 1951, quedan , expuestas a]bhco en la Secretaría de este AyUt]
miento, por término de ocho días D-oír reclamaciones, -que únicamente y
sep, sobre errores aritméticos o depía.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
SINDICATOS Hago saber: Que habiendo aprobado

el Ayuntamiento Pleno el Proyecto de
modificaciones al Presupuesto del co-
rriente año para la formación del Pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1951, queda expuesto
aquel documento en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, que se contarán desde la fecha del
presente edicto, para que pueda ser exa-
minado por cuantas personas lo deseen,
y se puedan formular en dicho plazo las
reclamaciones u observaciones que se es-
timen oportunas; todo conforme al ar-
tículo 227 y concordantes del Decretode las Haciendas locales.

Por término de ocho días, el Padrón
y Listas cobratorias de Edificios y So-
lares.CONCURSO PUBLICO

Por otro de quince días, los Padrones
y también sus Listas cobratorias de Pa-
tente Nacional de Circulación de Auto-
móviles correspondientes a las clases A,
C y D. .

Daganzo, a 25 de octubre de iQ-El Alcalde, Julián Godín.La Delegación Provincial de Sindica-
tos saca a concurso público la adquisi-
ción de mobiliario con destino al Taller
Escuela Sindical Femenino.

(G. C-4.598) (X-—SSo
LOZOYA

La admisión de proposiciones vencerá
a las doce horas de los quince días si-
guientes a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Las condiciones de este
concurro, como igualmente la admisión
de proposiciones, en la Oficialía Mayor
de esta Delegación Provincial, sita en la
avenida de José Antonio, número 69,
cuarto piso.

Transcurridos los plazos de referen-
cia, no será admitida ninguna de las que
se produzcan.

Aprobado por. la Corporación Mun
pal _ el Presupuesto ordinario que haregir en este Ayuntamiento durante
año de 1951, y a tenor de lo dispue
en el artículo 227 de la Ley que reo-
las Haciendas locales, se expone al
blico, por el plazo de quince días hales, para que puedan hacerse cuantas
clamaciones se estimen necesarias.

. Fuente el Saz de Jarama, 15 de octu-
bre de 1950.

—
El Alcalde, E. Martín.

(G. C—4.671) (X.-562)

VALDARACETE
Distrito del Boalo, 31 de octubre de

1950.— El Alcalde, Isidoro Díaz.
Confeccionadas las Listas cobratorias

de la Riqueza Urbana correspondientes
al ejercicio de 1951, quedan expuestas
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por espacio de ocho días hábi-
les, durante los cuales podrán examinar-
se y formular las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

quedan expuestas al
blico en la Secretaría de este- Ayt
miento las prórrogas de las Ordeña

(A.—14.413) (G. C.
—

4.664) (x—570)
AMBITE que rigieron en el año 1950, y que

de servir de base para el año de 1
durante el plazo de quince días.

Lozoya, a 2 de noviembre de 195El Alcalde, Valentín Samos.

AYUNTAMIENTOS ,Por el plazo reglamentario se hallan
expuestos al público, para oír reclama-
ciones que versen sobre errores mate-
riales o de copia, los siguientes docu-
mentos :

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio 195 1, así como las Ordenanzas
para la aplicación de las exacciones que
figuran en el mismo, se hallan expuestos
al público ambos documentos por el pla-
zo de quince días, a efecto de las recla-
maciones que crean por conveniente for-

NUEVO BAZTAN
Valdaracete, a 25 de octubre de- 1950.

El Alcalde (ilegible). (G. C—4.597)- I
CENICIENTOS

(X—
Listas cobratorias de la Contribución

Territorial Urbana.
Padrones de Patente Nacional de Au-

tomóviles.

(G. C.-4.67o) (X—563)

GARGANTA DE LOS MONTES Las Listas de la Contribución Ur
na de este término municipal, para
año 1951, se hallan expuestas al públ
por término de ocho días en la Secrt
ría de este Ayuntamiento.

Las Listas cobratorias de la Riqueza
Urbana de este término, para el próxi-
mo año de 195 1, se encuentran de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el .plazo de
ocho días, para oír reclamaciones que
versen sobre errores aritméticas ¡o de
copia, únicamente.

Ambite, 4 de noviembre de iqsó.-^El
Alcalde, Eduardo^ftjrre^

C—4.676TBmular (X—558) Cenicientos, ide noviembre dei
El Alcalde, Luis Rodríguez. BJB

(G. C-4.599) (X|
TORREJÓN DE ARDoS

Nuevo Baztán,. 30 de octubre de 1950
El Alcalde, Pabk^eñaBc— 4.278 B

VALDELAGUNA*

(O.—16.376)
Se encuentran expuestos al público

por espacio de quince días, para oír ae-
clamaciones de los señores que se en-
cuentren con derecho a ello, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, los si-,
guientes documentos:

.-r-548

Garganta de los Montes, 30 de octu-
bre de 1950.

—El Alcalde (ilegible).
(G.' C—4.669) (X.—564)

ARROYOMOLINOS

ARANJUEZ Se encuentran expuestos al púbii
espacio de quince días, para oírDon Carlos Richer López, Alcalde de

Aranjuez. maciones de los señores que se crean <

derecho a ello," en la Secretarría de e
Ayuntamiento, todos. los días hábiles
las horas de oficir.a, los siguientes

Hago saber: Que las Ordenanzas y
Tarifas para el próximo ejercicio dé
1951, aprobadas por el Ayuntamiento,
quedan expuestas al público en las ofi-
cinas municipales, por quince días há-
biles, a fin de que puedan* ser examina-
das por cuantos lo deseen.

Lista cobratoria del Padrón dte Edifi-
cios y Solares para el año de 1951.

Lista cobratoria del Padrón de Rús-
tica para el año de 1951.

Se hallan terminadas y expuestas al
público por término de ocho días las
Listas cobratorias de la Contribución
Territorial de Riqueza Urbana para el
próximo año de 1951, a fin de oír recla-

cumen
Listas cobratorias del Padrón de E

ficios'y Solares para el año 1951".
Lista cobratoria del Padrón de R

Matrícula de Industrial y Listas co-
bratorias para el año de 195 1.

Durante dicho plazo podrán presen-
tarse en este Ayuntamiento, para ante
la Delegación de Hacienda, por los ha-
bitantes de este término municipal y de-
más entidades enumeradas en el artícu-
lo 228 de la Ordenación provisional de
las Haciendas locales, aprobada por De-
creto de 25 de enero de 1946, las recla-
maciones que crean convenientes por los
motivos expresados en el artículo 229del citado Cuerpo legal.

Padrones y Listas cobratorias de la
Patente Nacional de Automóviles para
el año de 195 1.

maciones
Arroyomolinos, 3 de noviembre de

1950.
—El Alcalde, Pedro Ruiz.

tica
Matricula Industrial.
Padrones y Listas cobratorias dt

Patente Nacional de Auto.n ;- \u25a0'.,< s.
Torre'ór de Ardoz, 26 de octubre

1950.
—El Alcalde (ilegible).

(G. C.
—4.600) (X.—547

BREA DE TAJO

Valdelaguna, a 2 de noviembre de
1950.

—El Alcalde, M. de las Peñas.
(G. C.-4.675) (X.-559)

'

(G. C.^4.667)
ALPEDRETE

(X.-566)

Confeccionadas las Listas cobratorias
de la Riqueza Urbana de este término
para el próximo año de 1951, se hallan
expuestas al público en la Secretarla de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, para oír reclamaciones sobre erro-
res aritméticos o de copia.

QUIJORNA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

Nacional de Quijorna La Lista cobratoria dé Edificios y S
lares de este término municipal, form
da para el año de 195 1, se halla expue
ta al público en la Secretaría de es
Ayuntamiento, por término de ocho día
durante los cuales podrán formularse ai

te la misma las reclamaciones que '\u25a0

estimen pertinentes, debiendo versar e
tas sobre errores aritméticos o de ,c>
pia, respectivamente. ,

Brea de Tajo, a 2 de noviembre d

1950.
—El Alcalde (ilegible),.

(G. C—4.601) (X.—546.l
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Haoe saber: Que el Padrón de la Pa-
tente Nacional de Automóviles de este
Municipio, que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1951, se halla expues-
to al público en, la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
donde puede ser examinado por cuantas
personas lo interesen, admitiéndose du-
rante el referido término las reclamacio-
nes que los interesados puedan presen-

En Aranjuez, a 7 de noviembre de
1950.—El Alcalde, Carlos Richer. Alpedrete, a 30 de octubre de 1950.

—
El Alcalde (ilegible).(G. C—

4.724) (O.—16.377)
(G. C—4.668-) (X—565)

POZUELO DE ALARCON
Los Padrones de la Patente Nacional

de Circulación de Automóviles de este
término municipal, para el año de 1951,
se hallan expuestos al público por tér-
mino de quince días, para oír reclama-

TORRELODONES
Los Padrones y Listas cobratorias de

Patente Nacional de Automóviles, para
el año 1951, se exponen al público du-
rante quince días, a fin de oír reclama-
ciones pertinentes.cíones Lo que se hace público para general

conocimiento.Igualmente se encuentran expuestas al
público, para el mismo fin, Jas Listas
cobratorias de Contribución* Urbana del
año 1951, por el plazo de ocho días.

Quijorna, 3 de noviembre de 1950.
—

El Alcalde, Ángel Brúñete.

Torrelodones, 31 de octubre de 1950
El Alcalde, Cayetano García.

(G. C—4.674) (X—566)
En la Secretaría de este Ayúntame

to, y al objeto de oír reclamaciones.
encuentran expuestos al público, ?
tiempo de quince días, el Padrón aem

Patente Nacional de la Circulación \u25a0

Automóviles y Lista cobratoria de Jfl
ficios y Solares de este término mum
pal. I

San Sebastián de los Rejes, \u25a0
octubre deiQj^-^^l^ld^^^J
(ilegibleB

(G. C—4.673) (X.—560)

TALAMANCA DE JARAMA
Pozuelo de Alarcón, 31 de octubre de

1950.
—

El Alcalde, J. Muñoz Mateos.
(G. C—4.603 1 (X.—544)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Don Basilio Martín Sanz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Talaman-

Se hallan expuestas a! público, por pla-
zo de diez días, para oír reclamaciones,
la Matrícula Industrial y sus Listas, así
como las de Urbana, para el año rq-i

San Agustín del Guadalix, 2 de no-
viembre de 1950.— El Alcalde, Patricio

NAVACERRADA ca de Jarama (Madrid)
Se encuentran expuestos al público

por espacio de quince días, para oír re-
clamaciones de los señores que se crean
oon derecho a ello, en la Secretaría de

Hago saber: Que se hallan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para su examen' y poder formular recla-

Sanz,
(G. C-4.665) (X.-S67) (X.-545(G: C— 4.602)
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Magistratura de Trabajo n.° 6,m de Madrid
sobre revocación de resolución 'del Tri-bunal Económico Administrativo Provin-cial, de 14 de febrero de 1950, desesti-
matorio de reclamación del recurrente
contra liquidación de Utilidades.

ebanistería, en el núm. 4 de la calle de
Fray Luis de León*.

en los autos ejecutivos promovidos por
don Ricardo Tejada y Manso de Zúñiga,
contra doña Fuensanta Tomás Celdrán,
sobre pago de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez, los siguientes bienes inmue-
bles, embargados a la ejecutada, sitos en
Baños de Montemavor :

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

fe Trabajo de la núm.. 6, de las Ma-
gistraturas de esta capital.

Hago saber: Que en las actuaciones
ue se tramitan en esta Magistratura de

Trabajo, con motivo de la certificación
¡je acta de la Inspección Provincial de
Trabajo, sobre descubierto de cuotas de
Montepío Laboral, contra la empresa

Tomás Mingúela, se ha acordado sacar

a pública subasta, por término de ocho
¡¡¡as hábiles, los bienes embargados a
ilicha empresa, y que se encuentran de-
positados en Ja calle, de Ponzano, nú-
mero 56, de esta capital.

Señalándose para el remate de dicha
subasta, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, el día

KI
próximo mes de diciembre, a las

de su mañana; .adviniéndose: que
admitirán posturas que no cubran

3S .terceras partes de la tasación,
que para tomar parte en dicha suba's-

1deberán los solicitantes depositar pre-
iamente, en la Secretaría de esta Ma-
istratura, el importe del 10 por 100 del
ralúo de los bienes, que se detallan a

•^fcfcuiación :

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 27 de octubre de 1950.
—El

Secretario (ilegible).Lo que se hace público 'a los indica-dos efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1950.— El

Secretario (ilegible). -..
(G. C.-4.544)

(G. C—4.543)
Una casa en le calle Mayor, señalada

con el número treinta y nueve, de ochen-
ta metros cuadrados de extensión super-
ficial. Lindando: a la derecha, con otro
de don Eulogio Navas; izquierda;, otra
de don, Salvador Jiménez, y por el fon-
do, carretera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
\u25a0interés directo en el negoció y quieran
coadyuvar en el a la Administración,
que por don Manuel Marcos Berrocal j
otros, y bajo el núm. 16, de 1950, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid, de 30 de no-
viembre de 1949, por el que se fija el
sueldo inicial de 8.000 pesetas a los Ce-
ladores de Mercados y otros.

Lo que Se haoe público a los indica-
dos efectos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i Un solar en la callé de las Termas,
cuya medida superficial y número se ig-
noran, y linda: por la derecha, eni
do, doña Isabel Jiménez;
izqu es descrit:
por ( a misma d
Isabel Jími

EDICTO

El. señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en virtud de providencia de hoy,
dictada en el procedimiento sumario que
por los trámites del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria
en este Juzgado a instancia de.l Instituto
de Crédito para ia Reconstrucción Na-
cional, contra doña Mercedes Sáiíchr-:;
Muñoz y sus tres hijas menores Maria
Teresa, María Luisa y Mercedes Martin
Sánchez, en reclamación de un préstamo,
se saca a la venta en pública subí
por primera vez, ,la finca hipotecada,

~^1
i tendrá lugar, doble y

sirm.

de He.--

Madrid, 24 de octubre de 1950.
—El

Secretario (ilegible).
I día quince de diciembre próxi-

* doce horas

(G. C—4.542)
entes

a tipo.

.guales

i Una báscula, marca «Barbel, E. B.»,
IÍ0.213-F, para diez kilos, en perfecto
estado, tasada en r.000 pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
para 'conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración,
'que por don Rafael Fite Salvador, y
bajo el núm. 16.5, de 1950, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre ..revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente d e ,1
Ayuntamiento de Madrid, de 28 de junio
de 1950, que dispuso la realización* de
diversas obras en ia-'finca núm. 80 de la
calle de la Palma.

tbrirá nueva i
consistentes en

L*n hotel en I; '
i de Villa1

término municipal de este nombre, par-
tido judicial y distrito hipotecario de ('<-

, provincia dc Madrid, compuest.o de
hotel propiamente dicho, casa para guar-
da y otras dependencias, Gon superficie
total de seis mil trescientos treinta y sie-
te metros ocho decímetros cuadrados, de
los cuales corresponden al hete' ciento
cincuenta y dos metros, y a ias demás
dependencias, ochenta v uno. Lindando;

al frente o Sur, en línea tic veintitrés
metros sesenta y tres centímetros, con la
calle B; por laderecha, entrando, al Es-
te, en "línea de cuarenta v s<¡s metros

tantes

Para ton.: . debe-
rán los lici:
te, en la n ableci-

)ado en Madrid, a 21 de octubre' de
o.

—Ei Secretario (ilegible)... —
.Visto

no: El Magistrado de Trabajo, An-
io Ruiz Jarabo.

(C—5.422)
treinta cén: * cuareni.

\u25a0timos mporte del
por ciento del tipx- -ó pa la s

on Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la núm. 6, de las Ma-
gistraturas de esta capital.

gunda subasta, respectivamente, pa
chas casa v sola

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Los títulos de propiedad de ambas f
cas se hallan de manifiesto en Secre•^Jsaberi Que en las actuaciones

se tramitan en está Magistratura de
ajo, con motivo de certificación de
de la Inspección Provincial de Tra-

Ha?
ria, donde podrán examinarlos quienes

Madridx 27 de octubre de 1950.
—

Secretario ( ilegible).
:pre\

treinta centímetros, con terrenos de la
señora Condesa de Montijo, senda o ca-
rril por medio; por el testero o Norte,
en línea de cincuenta y dos metros cua-

renta centímetros, con la calle C de di-
cha Colonia de Villaverde, y por Ja iz-
quierda, al Oeste, en línea de treinta y

licitad

sobre descubierto de cuotas de
:epío Laboral, contra la empresa

(G.-C —4-541)
forn-.

rasio Sánchez Cambronero, se ha
-dado sacar a pública subasta, por
lino de ocho días hábiles, los bienes
argados a dicha empresa, y que se
lentran depositados en la calle de
tambi.de, núm. 26, de esta capital.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la. Administración,
que por don Enrique Useros Jiménez,
y bajo el núm. 154, de 1950, "se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento "de Vallecas, de 11 de ju-
lio de 1950, que. denegó la revisión del
expediente del interesado relativo a su
jubilación en el cargo de Oficial prime-
ro de Secretaría.

\u25a0
y si:*
matante los acepta

emeo metros cincuenta centímetros, so- responsabilida

ándose para el remate de dicha
que tendrá lugar en la Sala au-

de esta Magistratura, el día 30

lares números' cuatro de la' cajle B y
tinco de la calle C, de don Juan Merino
Martínez.

tinción el precio c
remate

V para su publicación en el Boletín
\pido el presen-
Hembre

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, él
día dooe de diciembre próximo, a las oti-

•."Sembré próximo, a las doce de su
ia; advirtiéndose: .Que no se ad-
n posturas que no cubran las dos
is partes de la tasación, y que pa-
liar parte en dicha subasta debe-
s licitadores depositar previamen-
la Secretaría fie esta Magistratu-
importe del 10 por 100 del ava-

:los bienes, que se detallan a am-

te en Madrid
novecientos

~
ta.—El Secretario

*^_ bueno: El lúe.

losH
Antonio
de prinugB

Lo que se 1 fe público a los indica- licitadores

dos efectos Primero. Que el tipo del rerra
el de cuarenta y ocho mil pesetas, fijado

.—14.410

Madrid, 27 de octubre de 1950.
—

Secretario (ilegible) al efecto en la escritura de pr
admitiéndose posturas que no cubran di- JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C
—

4-54Ó cho tipo

Bienes que se subastan
Segundo. Que para tomar parte en JUZGADO NUMERO 3

Por el presente edicto se hace sabe la subasta habrá dc
ñor ciento del mencionBBBBBBBIio tipo, sin cuya

EDICTO

omedor, compuesto de una mesa
Ja, de un metro 30 centímetros,
ilcros suplementarios; un apara-

para conocimiento ae ios que icng;.
H egocio y quieran

. Administración,
consignación no serán admitidos.

Tercero. Que los autos referid
certificación del Registro de la Propic-

Don José Martínez Vázquí
anicipal número tres

coadvuvar en él a 1 aplta

dos cajones y dos puertas, y
le madera encima, para la luna,
hallarse colocada ésta; un mue-

rador para rinconera, con dos
ios y dos puertas; seis sillas de
con el asiento tapizado en tela.

que don Pascua Alfonso Gare ia
SañchezM
Sto ha i.íter^^^B
ministrativo s. iflf

v baio e le 195c ad a que se a reg
¡ V tino de la. contenciosoad
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artículo ciento tr
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aria, entendiéndose que todo lici
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se ha dictado
ran, sobr*

> en 1.500 pesetas desestimo peticio «cúrrente de r*
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el 1* Recons-

v que
zamiento y parte d

en Madrid, a 28 de octubre de
El Secretario (¡legible). —El Ma-
> de Trabajo, Antonio Ruiz Ja-

tos de
greso al servicie

.Sentencia
Lo que se hace público

\u25a050 de <
los inuic trucción N •ontinuarán subsis-

En la villa de Madrid, ¡
dos efectos :entes, enI

septiembre de m ™ovc<:k::i*

Martr—5-424)
Madrid, 27 de octubre de 1950.-

ponsabilidad de los mis
los acepta y queda subrog

Secretario (ileg
arse a su

- quez. Juez Juzgado municipal

Ciencia Territorial de Madrid
•nbunal Provincial de lo Contencioso

G. ( —4-545
mat-c

apital
proceso d

habiendo

Dado cn Madr
-

de noviembre
itre partesPor el presente edicto se hace sab* le mil \u25a0 nta.

—El S
ario, .1 mevo.

—
El Juez de como demandante

conocimiento de ios qi teng
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casado, industrial, domiciliado en la calle
de la Palma, número veinticuatro, sobre
reclamación de cantidad; y

JUZGADO NUMERO 9 ción al perjudicado se expide la presente j setas y pago de las costas de este ¡uicAsi por esta mi sentencia lopron^
mando y firmo.-Férmín Zancada flbocado.) 1

4.oio)B

«DICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

qn •Getafe, a 29 de septiembre de 1950
(G. C.^4.013) \u25a0 B.—5.925)

Fallo Por la presente se cita a don Bernardo
Pulido Cabello, domiciliado últimamen-
te en Madrid, cuyas demás circunstancias
y actual domicilio se ignoran, para que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número ocho, piso segundo,
el día diecisiete del actual' y hora de las
once, a fin de absolver las posiciones* for-
muladas por la parte demandante, y con
el apercibimiento que determina" el ar-
tículo quinientos ochenta y tres de Ja ley-
de Enjuiciamiento Civil, en virtud de
autos de juicio verbal seguidos en su
centra a instancia de don Mariano Pés
Lamenca, en reclamación de cantidad,
donde deberá concurrir, bajo apercibi-

•miento. que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar, pues
así lo tiene acordado el señor don, Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal
número nueve, de los de esta capital, en
los autos de juicio verbal seguidos bajo
el número quinientos setenta y tres' deorden, del año actual.

Que desestimando Ja excepción de fal-
ta de personalidad de la parte actora
alegada por el demandado don José Gar-
cía Isidro, y estimando en tbdas sus par-
tes Ja demanda deducida por la Socie-
dad* Anónima «Occidente», Compañía
Española de Seguros Generales, repre-
sentada por el Letrado don Gonzalo de
Córdova Domínguez, debo condenar y
condeno a los demandados don Carlos
Gómez y don José García Isidro a que
luego que sea hrme esta resolución pa-
guen a la entidad actora o a quien le-
galmente la represente la suma de dos
mil veintiuna pesetas, 'reclamadas como
principal; con expresa imposición a di-
chos demandados de las costas causadas
en este procedimiento.

—
Así por esta, mi

sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado don Carlos Gómez le será noti-
ficada, por hallarse en ignorado parade-
ro, por medio de edictos, uno de los cua-
les se fijará en el tablón de anuncios de
este Juzgado y el otro será entregado
al demandante para cuidar de su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, definitivamente juzgando en pri-
imera instancia, lo pronuncip, mando y
firmo.

—
J. M. Vázquez (rubricado).

En el procedimiento núm. 20, dé 1950,
de juicio de faltas tramitado por lesiones
al niño José Sánchez Pérez, producidas
por mordedura de perro, contra Fidel Mu-
rías Bartolomé, ha recaído ia sentencia
cuyo -encabezamiento y parte dispositiva

(B.-_5.922j
En el juicio de faltas núm. 32 de 10.

"TÍN rVUZ^d%P-'^afala K. L. N.F.E., se ha dictado la s,
tencia cuya parte dispositica dice asíFallo—Que debo condenar y condea la dennunciada P,edad García Mara la pena de cinco días de arresto mude 10 pesetas por no comparecer, 'indenización a la R. E. N. F. E. de 2Jpago de las costas. '*{

dicen así
Sentencia.

—En la villa de Collado Vi-
llalba, a 21 de agosto de 1950.

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que ha dado orí-,
gen al presente procedimiento, al denun-
ciado Fidel Murías Bartolomé, —

Así por
esta sentencia, declarando de oficio las
costas causadas, lo pronuncio mando y
firmo.

—
Antonio Martín. (Rubricado.)

Asi ppr esta mi sentencia, loproni
cío, mando y firmo.

—
Fermín Zanca,

(Rubricado.-)
(G. C—4.015«

ARGANDA DEL REY

(B-—5-927]
Y para que sirva de notificación al le-

sionado José Sánchez Pérez y su repre-
sentante legal, por desconocerse su ac-
tual paradero, se expide la presente en
Collado Villalba, a- 12 de septiembre de
195o-

En el juicio de faltas número 52 1
guido contra Mauro Miguel Ciruelo' tel» hecho de estafa a Eusebio VillaRoldan, se ha dictado providencia cfecha de hoy declarando firme la sentícia recaída en dicho juicio, en la que'acuerdo dar vista al citado penado detasación de costas que se insertará dipues, practicada en diaho juicio, por ti
mino de tres días, y que se requiera a
cho penado para que dentro del plazo
ocho días s e presente voluntariamei
ante este Juzgado para cumplir en
Cárcel de esta Villa veinte días de aro
to que le fueron impuestos como pe
principal, apercibiéndole que de no 1
cerio se procederá a su detención.

(G/C-3.751) (B.-5.639)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma al demandado expido el
presente edicto,- que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

En el procedimiento núm. 28, de 1950,
seguido sobre, supuestas estafas, atribui-
das a Mauro Miguel Ciruelo, de treinta
y nueve años, casado, hijode Mauro y de
Carmen, agente de Seguros, natural de
Burgos y vecino de Madrid, cuyo último
domicilio fué General Mola, 56, boy en
ignorado paradero, ha recaído ¡a senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

En Madrid, a nueve «¡e noviembre de
mil novecientos cincuenta.— El Secreta-
rio (ilegible).Publicación

Ante mi fué leída y publicada la an-
terior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado, al si-
guiente día de su fecha; doy fe..

—
Fran-

cisco M. García Torremocha (rubrica-
do).

(A.—14.414)

Notificaciones de sentencia
Sentencia.

—
En Collado Villalba,»a 25

de septiembre de 1950.CHAMARTÍNDE LA ROSA
Tasación de costas

En el juicio de faltas núm. 287, del
_año en curso, sobre hurto seguido con-
tra Pedro Tomás Pereira Gamella, de
cuarenta y un afios, soltero, hijo de Julio
y María, natural de Valdemorillo, que
tuvo su último domicilio en Madrid, ca-
lle,de Banderas de Castila, núm. 6, cuyo
paradero actual so ignora, se ha dictado
sentencia con. fecha 8 de septiembre de
1950 condenando al mismo a la pena de
diez días de arresto, a que abone a Ma-
nuel García Romero Galgo, como indem-
nización, la suma de 40,20 pesetas y al
pago de las costas, acordándose la publi-
cación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que le sirva
de notificación en forma.

Fallo.
—

-Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que ha dado origen
al presente procedimiento a Mauro Mi-
guel Ciruelo.

—
Así por esta sentencia, de-

clarando de oficio las costas causadas, lo
pronuncia, manda y firma.

Por derechos del señor Juez, Secrej
rio y Fiscal en dicho juicio y ejecución^
sentencia, 22 pesetas ; por los dereclj
del Agente judicial, 4,50; por indemnii
ción, 125; por reintegro del expedien]
2. Total,"153,50.

'

,Y para que sirva de notificación al de-
imandado don Carlos Gómez, mayor de
edad, industrial, domiciliado últimamen-
te en la calle de José Delgado, número
tres, y actualmente en ignorado parade-
ro, y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
senté, que firmo en Madrid, a veinticin-
co de septiembre de milnovecientos cin-
cuenta.

—
El Secretario, Francisco - M.

García Torremocha.
—

El Juez municipal,
José Martínez Vázquez.

Y para que .sirva de notificación al ex-
presado Mauro Miguel Ciruelo se expide
la presente en Collado Villalba, a 25 de
septiembre de 1950,

Corresponde satisfacer a Mauro
guel Ciruelo el total de las mismas.

Y para que sirva de notificación y i
querimiento en. forma a dicho penad
cumpliendo lomandado por el señor Ju^expide lapresente para su inserción era
Boletín Oficialde la provincia, por e
contrarse dicho penado en ignorado pal
dero, en Arganda del Rey, a 21 de si

tiembre de 1950.

(G. C.
—

-4.011) (B.—5-923)

CIEMPOZUELOS
En el juicio seguido en este Juzgado

con el núm. 53, de 1949, por estafa a la
R. E. N. F. E., se ha. dictado con fecha
22 de septiembre de 1950 la sentencia cu-
ya parte dispositiva es como sigue :

(A—14.415)

JUZGADO NUMERO 6 (G. C.—3.853) (B.-5.264I

EDICTO Chamartín de la Rosa, *8de septiem-
bre de 1950. Que debo condenar y «mdeno a los de-

nunciados Miguel García Pedrosa y José
Lombriz Arroyo a la pena de diez días de
aresto a cada uno de ellos, indemnización
a la R. E. N. F. E. de 2 pesetas 20

céntimos cada uno, una multa de 25 pe-
setas cada uno por no comparecer al ac-
to de juicio y al pago de las costas del
mismo por partes iguales.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
-Fermín Zancada. (Rubricado.)

Pon Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal del Juzgado número seis, de los
«de esta capital.

En el juicio dé faltas número 53, I
guido contra Mauro. Miguel Cirud
por el hecho de estafa a Leandro Lóá
Fernández, se ha dictado providencia cj
fecha de hoy declarando firme la senta
cía recaída en dicho' juicio, en la que
acuerda dar vista al citado penado de
tasación de costas que se insertará dd
pues, practicada en dicho juicio, por ti
mino de tres días, y que se requiera a 1

cho penado para que dentro del pjazo
ocho días se presente voluntaríamei
ante este Juzgado para cumplir en la C¡

cel de esta Villa veinte días de arre!
que le fueron impuestos como pena pr
cipal, apercibiéndole que de no hace)

se procederá a su detención.

(G. C—4,052) -5-975)

Hago saber: Que en este^fuzgado de
pni cargo y bajo el número cuartocientos
(Cuarenta y uno de orden, del año mil
hovecientos cuarenta y se trami-
ta expediente de proc. ignición a

instancia de don Adrián Ruiz Arteaga,
\u25a0representado por el Procurador don An-
drés Castillo Caballero, contra doña Ma-
fía Lahera Herrero, sobre reclamación

En el juicio de faltas'núm. 637, del año
en curso, sobre lesiones y daños, seguido
contra Armatido Rodríguez, cuyas demás
circunstancias no constan, natural dé Ujo
de Rebollo, que residió en este distrito,
calle del, Acierto, núm. 6, cuyo actual
paradero se ignora, se ha dictado senten-
cia con fecha 8 de septiembre de 1950,
condenando almismo por una falta de le-
siones a la pena de'quince dias de arres-
to carcelario, y por otra de daños, a la
pena de 100 pesetas de multa, con arres-
to subsidiario de diez días en caso de in-
solvencia, a que abone 150 -pesetas de in-
demnización yal pago de las costas, acor-
dándose la publicación de la presente en
el Boletí.x Oficial de esta provincia pa-
ra que le sirva de notificación en forma.

(G. C-4.053) (B—5.976)

GETAFE

(G. C.^4.008) (B.—5.920)

|d£ cantidad, se_sacan a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta, diferentes
bienes muebles embargados como de la
propiedad de ¡a parte demandada, los
«que han sido tasados en ja cantidad de
¡dos mil quinientas pesetas y que se ha-
llan depositados en poder de* doña Ma-
íría Lahera Herrero, domiciliada en la
talle Mayor, número setenta y cuatro,
comercio de instrumentos de música.

En el juicio seguido en este Juzgado
por estafa a la R. E. N. F. E., contra
José Maria Benito Martínez, con el nú-
mero 24, de 1950, se ha dictado con fe-
cha 22 de septiembre de 1950 la senten-
cia cuya parte dispositiva es como sigue :

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado José Maria Benito Martí-
nez a lapena de diez días de arresto, in-
demnización a la R. E. N.F. E. de 17
pesetas con 70 céntimos, multa de 25 pe-
setas por no comparecer y alpago de las
costas de este juicio.—Así por esta rni
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fermín Zancada. (Rubricado).

Tasación de costas

Por derechos del señor Juez, Secreta:
y Fiscal en dicho juicio y ejecución
sentenca, 22 pesetas; por los derechos <
Agente judicial, 4,50 ; por indemnii
ción, 50; por reintegro del expedien
2. Total, 78,50 pesetas.

Corresponde satisfacer a Mauro Mig«
Ciruelo el total arriba indicado.

Para dicho acto se ha señalado el día
Veinticuatro del actual y hora de las once
dé su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la»calle de Her-
¡manos Alvarez Quintero, número tres,
piso segundo; advirtiéndose a los licita-
dores que el acto tendrá lugar oon arre-
glo^ a las prevenciones contenidas en los
artículos mil cuatrocientos noventa y
nueve v mil quinientos de la lev de En-
juiciamiento Civil.

Don Miguel González Gómez, Secretario
del Juzgado comarcal de Getafe

Y para que sirva 'de notificación yj
requerimiento en forma a dicho penac
cumpliendo lomandado por el señor Ju<
se expide la presente para su insera

en el Boletín Oficial de la provine

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 53, de 1950, por lesiones de Fran-
cisco Cárdenas Rodríguez, cuyo domici-
lio se .desconoce, se ha/ dictado sentencia
con esta fecha condenando al denunciado
Raimundo Chaves Guerra, como autor de
una falta de lesiones, prevista y penada
en el artículo 582 del Código Penal, a cin-
co días de arrestó menor domiciliario y
pago de las costas del juicio, reservándo-
se al perjudicado el derecho que pudiera
asistirle para reclamar por la vía civillos
perjuicios consiguientes.

(G. C—4.009) (B.-5.921)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado por estafa a la R. E. N. F. E.,
contra Miguel Conejero González, con el
número 23, de 1950, se ha dictado la sen-
tencia cuya parte dispositiva es como si-
gue:

por encontrarse dicho penado en ignu

do paradero, en AjeandadeHley^^
septiembre de 1950BY para su inserción en el Boletín Ofi-' ''

ld la provincia expido el presente
to en Madrid, a nueve de noviembre
nil novecientos cincuenta.

—El Se-
no, Saturnino Lqque.—El Juez mu-

pal, Pedro Aragoneses.

(G. C—3.854) (B.—5-7571

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Miguel Conejero González
a la pena de quince días de arresto, multa
de 10 pesetas por no comparecer, indem-
nización a la R. E. N. F. E. de 15 pe-

OSUNA
Don Adelardo del Castillo Hernánd

Secretario del Juzgada municipal

(A.—14.412) Y para qpe conste y"sirva de notifica-
Osuna. . j

Doy fe:Que en el juicio de faltas i
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mero 595, de seguido contra Anto-
jo Castillo Peña por el hecho de hurto,"
ha dictado providencia con fecha dehoy

3eclarando firme la sentencia recaída en

ctícho juicio, en la que se acuerda dar vis-'
.J2 al citado penado de la tasación de cos-
tas que se insertará después, practicada

en dicho juicio, por término de tres días,

v que se requiera a dicho Penado para
que dentro del plazo de ocho días se pre-
sente voluntariamente ante este Juzgado
para cumplir en la Cárcel de Osuna los
quince días de arresto que le fueron im-
puestos como pena principal, apercibién-
dole que de no hacerlo se procederá a su
detención. ,

ide Antonio y de María, domiciliado últi-
mamente en la calle de Fomento, núme-ro 9, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situadoen la calle del Amor de Dios, núm. 1, eldía 23 de noviembre y hora de las oncede su mañana, a celebrar juicio de faltaspor lesiones, contra el mismo.

Juicio de faltas núm. 549.
—

Francisco
Javier Esteban,, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá ante ei Juz-gado municipal núm. 7, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, eldía 30 de noviembre y hora
de las once, de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por daños y lesiones,
contra Bernardino Galindo.

juicio de faltas por lesiones, contra- Se-
ñen Fernández.

(B--Ó.599)

Juicio de faltas núm. roo, de 1950. -*\u25a0*

Antonio. Santirso González, cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, ei día 30 de noviembre
y hora de las once 'de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, contra
varios.

(B--H3.595)
(B.—6.604)

Juicio de faltas núñi. 549.
—

Pedro
Sánchez Conde; cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor deDios, núm. 1, el día 30 de noviembre
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por daños y le-
siones, contra Bernardino Galindo."

Juicio de faltas núm. 549.
—

Mariano
Villa-verde Moreno, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá ante et
Juzgado municipal núm. 7,. de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el' día 30 de noviembre y
hora de las- once de su mañana, a cele-
brar juiciode faltas por daños y lesiones,
contra Bernardino Galindo.

iB.-6.597)

Tasación de costas Juicio de faltas núm. 190, de 1950.
—-

Juan Garcimartín Fernández, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la caDe
del Amor de Dios, núm. 1, el día 30 de
noviembre y' hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra varios.

Derechos del Estado, 30 pesetas"; por
indemnización, 40 ;por reintegros del ex-
pediente, 10; pólizas de la Caja Mutua
Benéfica de la Junta Municipal, 3, To-
tal, 83 pesetas.

(B.—6.607)

(B.—6.602)
Juicioí de faltas núm. 549.

—
.-Melitón

Ramos Chicharro, cuyas demás Circuns-
tancias se ignoran, comparecerá, ante el
Juzgado municipal núm, 7, de. esta ca-pital, situado en* la calle del"Amor de
Dios, núm. 1, el día 30 de noviembre y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por daños y lesiones,
contra

'

Bernardino Galindo.

. Corresponde satisfacer al penado An-
tonio Castillo Peña la suma de 83 pese-
tas, importe de la tasación de costas.

Juicio de faltas núm. 549.
—

Lorenzo
Sánchez Gdínez, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, .comparecerá ante el
Juzgado municipal nám. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de.
Dios, núm. 1, el día 30 de noviembre y
hora de las once de su mañana, a. cele-
brar juicio de faltas por daños y lesio-
nes, contra Bernardino Galindo.

Y para que sirva de notificación y de
requirimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lomandado por el señor Juez,
expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficialde la provincia de Ma-
drid, por encontrarse dicho penado en ig-
norado paradero, pon el visto bueno del
señor Juez, en Osuna, a 7 de octubre

(B.-^.598)

Juicio núm. 190.
—Eugenio

Santirso González, cuyas 4ernás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 30 de noviembre-

once de su mañana, a ce-
lebrar iuicio de faltas por hurto, contra

(B.—6.606)

Juicio de faltas núm. 549.
—

Julián Mo-
lero Justo, cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá ante el Juzgado
municipal .núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle de! Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 30 de noviembre y hora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por daños y lesiones, contra
Bernardino Galindo. «_

•(B.—6.605)

(B.—6.601)

de 1950,
Juicio de faltas núm." 547, de 1950.

—
Senén Fernández Gabella, domiciliado
últimamente cn; la plaza de San Miguel,
número 6, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la,calle del Amor de Dios, núm. 1,
eldía 30' de noviembre y hora de las once
de su mañana, a celefcfrar juicio de faltas
por lesiones, contra el mismo.

(G. C-4.156) (B.—6.096)

CITACIONES
varios

(B.-Ó.59Ó)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan ti día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del' anuncio en este perió-

* dico oficial, con arreglo al artículo 173
! de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
I 380 del Código de Justicia Militar y 63

del de Marina.

Jui 5 núm. 190.
-—

Aurelia
San; , cuyas demás circuns-
tanci , comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, ., ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 30 de noviembre y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio tk por hurto, contra

Juicio de faltas núm*. 549.
—Carlos Es-

teban Cea, cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta, capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
núm. 1, el día 30 de noviembre y hora
de las once de su mañana, a oelebrar
juicio de faltas por daños y lesiones,
contra Bernardino Galindo.

(B.
—

6.600)

Juicio de faltas núm. 547, de 1950..
—

Esteban Redondo Vallfjo, domiciliado
últimamente en la calle de Cea Bermú-
dez, núm. 24, compa|-eoerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, el día 30 de noviembre y hora
de las once de su mañana a celebrar

vanos
(B.-6.594)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas<núm. 608, de 1950.

—
José Antonio- Martínez Hernández, . hijo

Juici* as núm'. 257, de 1
Pedro Sánchez Merino, hijo de Silverio
v de Juliana, domiciliado últimamente(B.-6.603)
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diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director.de
IVias y Obras provinciales, y con exención del pago de arbitrio pro-
¡ttgial^por tratarse de Obra que.se ejecuta con cargo a fondos pú-

1.271. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de am-
pliación y reforma del Pabellón de Imprenta, en el Hospital de San
Juan de Dios,-de las que es contratista don José Gutiérrez García.

bucos 1.272 Aprobar acta de recepción provisional de las obras de le-
1-288. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Santa Ma-

na de la Alameda y„en su virtud, que por esta Corporación provin-
c'al se adquieran 990 kilos de hilo de cobre electrolítico, de 2 milíme-
tros de sección, con destino ala instalación de teléfono en el pueblo
w referencia, y que el importe de' 15.000 pesetas, calculado. como
ra-áximo para esta adquisición, se abone con cargo al Presupuesto
fxtraordinario «Para obras y mejoras en la provincia».
. ';289. Aprobar -proyecto de reforma y ampliación del 'Pabellón
Ce \ iviendas en el nuevo Instituto provincial de Obstetricia, por un

|°tal importé de 1.193.207,13 pesetas, que se abonará con cargo al
extraordinario titulado «Nueva Casa de Maternidad».

y <}ue estas obras se realicen, como presupuesto adicional del pro-

nto total de construcción del Instituto provincial de .Obstetricia, por
Ia Casa «Coi-san!), S. A., contratista primitivo, por un total de pe-
j*tas 1.126.392,31, cantidad: resultante de la segregación del importe
•fe las instalaciones especiales que- se realizarán en su día y de la
aP'icafción de la baja del 10,01 por 100 que se obtuvo al concursar las
obras del proyecto inicial.

forma del Pabellón de Cadáveres, en el Hospital de San Juan de
Dios, de las que, es contratista don José Gutiérrez García.

1.273. Aprobar provecto de instalación de calefacción eñ Impren-
ta, del Hospital de San Juan de Dios, por un total importe de pesetas
24.981,49, que se abonará con cargo al concepto núm. 63 del vigente
Presupuesto de Gastos; v autorizar ai señor Arquitecto Jefe provincial
para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.274- Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
del camino de Villaconejos a Titulcia, declarando a- favor del con-
tratista, don MJario Martínez Sierra, un saldo de 8.326,69 pesetas.

1.275. Aprobar presupuesto de los agotamientos con destino al
recalzado del estribo izquierdo del puente del, kilómetro 9 del camino
de El Vellón a El Espartal a la carretera comarcal de Torreiaguna a
Guadalájara y recubrimiento del firme de trozo comprendido entre el
perfil 4.500 metros del origen y el final, mediante la inversión de are-
na gruesa y silícea, por un total importe de 18.115,64 pesetas, q\

abonará core cargo al concepto núm, 304 del vigente Presupuesto
de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción.13 de junio de 1950

GOBIERNO INTERIOR 1.276. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para efectuar un cruce aéreo de una línea telefónica con el camino de
la carretera general de irún al pueblo de Horcajo de la Sierra, siem-
pre que cumpla ¡as condiciones que señala en su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, y con exención
def pago de arbitrio provincial, por tratarse de obras que se ejecutan
con fondos del Estado.

\u25a0.^^^^\u25a0Autorizar el gasto de 8.000 pesetas para llevar a ete

n eléctrica en el coche «Hochtkis» propiedad de esta Cor-
oración, cuyo importe se declara de abono con cargo al capítulo VI,
rt'cul0 4.°, concepto núm. 69 del vigente Presupuesto de Gastos.

290

14 de junio de 1950 1.277- Aprobar presupuesto de desviación provisional del trán-
sito entre los perfiles a 3.946 y 4.000 metros del origen en ei camino"^R-VlCIOS RECAUDATORIOS

j J-29i. Reconocer a los Recaudadores de las Contribuciones V

mPuestos del Estado el derecho a percibir el importe correspondiente B. O. P. 14-11-60
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en la calle dei Carmen, núm. 30 (Valle-. comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm*. 7, de esta capital, situado
eh la calle del Amor de Dios, núm. 1,

el dia 30 de noviembre y hora de las
once de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por hurto, contra Enrique Sancho
JaJbo.

Juzgado municipal núm. 13, sito en la
calle de Velázquez, núm. ¿2, piso sexto,
á celebrar juicio de faltas núm. 655, de
i95°-

Amando Navarro Jiménez, de veinte
años, hijo de Eugenio y de Manuela, na-
tural de Madrid, domiciliado últimamen-
te en la Ribera de Curtidores, núm. 64,
comparecerá dentro del término de.-quin-
to día en er Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. 3, a satisfacer las res-
ponsabilidades y cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido en éste Juzgado contra el mis-
mo por hurto, -núm. 130, de 1950.

este Juzgado contra a ml-SüaTSHiSInúmero 31, de 1950.
™

(G. C.
—

4.609) tB—6-573.)
JUZGADO NUMERO 16.(B.—6.630)

En virtud de acuerdo del señor Tutmunicipal de este número se cita po« me
dio de la preseiy.e a Gonzalo Recarte dila Torre, de veintiún años, ebanista hikde Roberto y- Amparo, natural de' Madrid, que se encuentra en la actualida<en ignorado paradero, a fin de que el di-
14 de diciembre, a las, once y media horas del mismo,- comparezca 'en su Sal-Audiencia, sita en la calle de los He'r
manos Alvarez Quintero, núrn.^ pan
celebrar el correspondiente juicio Verbade faltas que bajo el núm. 606, de ig-0
se sigue por lesiones contra el mismo •
otro. \u25a0

"
1.

Crespo Sánchez (Asunción), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, se Ja cita
para que el día 30 de- noviembre y hora
de las nueve y inedia comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 13, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, piso sex-
to, a celebrar juicio de faltas núm. 657,
de 1950.

(B.—6.593)

Juicio de faltas núm: 185, de 1950.
—

Sebastián Sanso Quemplas, domiciliado
últimamente cn: la calle de Donoso Cor-
tés, núm. 34, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, él día 30 de noviembre y hora
de' las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por amenazas y vejación,

Enrique Cayanas.

(G. C—4.607) (B.—6.571)

(B.—6.695)

JUZGADO NUMERÓ 14
Pedro Neira Juan, de cuarenta y ocho

años, viudo, natural de Redondela (Pon-
tevedra), comparecerá dentro del térmi-
no de quinto 'día en el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la ca-
lle de Santa Catalina, núm. 3, a satisfa-
cer las responsabilidades y cumplir la
pena qi¿e le ha sido impuesta en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
contra el mismo por hurto, núm. 222, de
1950.

María Luisa Usobiag-a Agorrieta, dc
veintinueve años, soltera, hija de Román
y de Teresa, cuyo último domicilio se
ignora, comparecerá el día 29 de no-
viembre, a las nueve y media, ante el
Juzg-ado municipal núm. 14, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, princi-
pal, á celebrar juicio verbal de faltas por
daños, bajo el núm.. 510, de 1950, ms-
truíctó contra la misma.

(B.-6.63i)
(G. C—4.642) (B.-6.686)

•Juicio de faltas núm. 1S5.
—

\u25a0 Alberto
García Elvira, domiciliado últimamente
en la calle de Batalla de! Salado, núme-
ro 28, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situado
en la calle del Amor de Dios, núm. 1,

el día 30 de noviembre y hora de las
once de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por amenazas y vejación, contra
Enrique Cavanas.

municipal de este número, s^^ffiW(
medio de la presente a Leónides Mor;*
Gutiérrez, de veintiún, años, soltera, hii,
de Eustaquio y Cecilia,, natural de Be
navt-nte. que se encuentra en la actuaii
dad en ignorado paradero, a fin de qu
el día 14 de diciembre , a las once y mí
dia horas del mismo, comparezca ant-
la Sala .Audiencia -de este Juzgado, sit.
ere la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, para oelebrar el correspon
diente juicio verbal de faltas, que bajo e
número 751, de 1949, se sigue por hur
to contra la misma.

señor Jue:

(G. C—4.610) (B.-Í6.574)
(G. C.—4.611; (B.—6.575)

Manuel Salazar Fernández, de dieci-
nueve años, soltero, hijo de iMelitón y
de Concepción, domiciliado últimamente
en Marcenado, núni. 3, comparecerá el
día 6 de diciembre, a las diez horas, ante
el.Juzgado -municipal núm. 14, sito en
la carrera de Sari Francisco, núm. io,
principal, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones, bajo el núm. 357, de
1950, instruido contra el mismo.

\u25a0 Anastasio Ortiz Barrera, mayor de
edad, vendedor y que tuvo su domicilio
en la calle.de Oviedo, núm. 20, compa-
recerá dentro del término del. quinto día
en el Juzgado municipal núm. 14, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, a satisfacer las responsa-
bilidades y cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se-
guido én este Juzgado contra el mismo
por lesiones, núm. 512, de 1950.

(B.—6.632)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 186, de

1950, seguido por hurto contra Carmen
Maredo Barrero, se ha acordado la ce-
lebración' del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzg-ado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
22* de noviembre, a las nueve de- la ma-
ñana, a cuyo acto se cita, a Carmen Ma-
redo Barrero, como denunc¡ada, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

(G. C—4.641) (B.—6.687

(G. O—4.613) (B.-6.377) JUZGADO NUMERO 17
(G. O—4.612.) (B.—6.576) Juicio de faltas núm. 409, de 1950.

Concepción Cámara González, de ci
Emilio Berrio Meia, de cuarenta y nue-

ve años, soltera, actor y cuyo domicilio
y paradero se ignoran comparecerá den-
tro del término de ireinta días

'

en el''
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, sito en la carpera de San Fran-
cisco, núm. 10, a satisfacer las respon-
sabilidades y cumplidla pena que le há
sido impuesta en el jujcio de faltas segui-
do en este Juzgado centra el mismo por
malos tratos, núm. 646, de 1949.

Araceli López Ruiz, de veintiún años,
casada, nija de Federico y de Eleuteria,
natural de Talavera de la Reina (Tole-
do), domiciliada últimamente en la calle
Dulcinea, núm. 5, comparecerá dentro
del término del quinto día en el Juaga-
do 'municipal núm. 14/ de esta capital,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, a satisfacer las responsabilidades
y cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido en

tuoso y de María, domiciliada úl
renta y tres años, casada, hija de í

mente en la carretera del Este, compa
recerá ante el Juzgado municipal númd
ro 17, de esta capital, situado en la ca

(B.-6.579)
de diciembre y hora de las once de si
mañana, a celebrar juicio de faltas pd
lesiones^ contra la misma.

He del Amor de Dios, nám. i, el d

JUZGADO NUMERO 13. Gonzalo Grao Pérez, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, se le cita para
que el día 30 de noviembre, y hora de
las nueve y media comparezca ante el

(B.-6.623)

(G. C—4.608) (B.-6.S72)
-

*"••\u2666*\u2666*••\u2666•••*\u2666••••**\u2666\u2666*\u2666*\u2666\u2666••*\u25a0*\u2666 »\u2666\u2666\u2666•*\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666*£ *+f

Jra£. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 51
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vi-cinal de Villaviciosa a Móstoles, por un tota! importe de 20.3S7.S2
pesetas, que se abonará con cargo ai concepto núm. 300 del vigente
Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema
de administración.

Ingeniero Director d'e Vías y Obras provinciales para realizar esta
obras por el sistema de administración.

1.283. Autorizar a la-entidad «Nuevos Frigoríficos», S. L., par
cruzar con una línea eléctrica de alta tensión la carretera de Villa
ba a la general dé ILa Coruña, por Alpedrete, siempre que cumpl
las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Directc
de Vías y Obras provinciales, y previo pago de la cantidad de pí
setas 239,20, en concepto de arbitrio provincial.

1.284. Autorizar a don- Enrique Calabía [López para cruzar co
una línea eléctrica de alta tensión el camino de Pozuelo a Boadill
del Monte, en su kilómetro 5,700, siempre que cumpla las conáick
nes que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vía
y Obras provinciales, y previo pago del la'cantidad de 239,20 pes<
tas, en concepto de arbitrio provincial.

1.285. Aprobar proyecto de ampliación de calefacción y red d
saneamiento en nuevos locales del Pabellón de Hermanas, en el Cí
legio de San Fernando, por un total importe de 18.984 pesetas, qu
se abonará con' cargo al concepto núm. 15 del Presupuesto extraoi
dinario ((Pactos y Mejoras de los Servicios provinciales» ;y autor
zar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras pe
el sistema de administración.

1.278. Aprobar proyecto de construcción de bastidores con tela
metálica en ventanales del almacén de víveres en cocina general del
Hospital Provincial, por un total importe de 6.643,14 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto núm. 165 del vigente Presupuesto
de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para rea-
lizar estas obras por el sistema de administración.

1.279- Aprobar liquidación de laS obras de reparación del firme
y construcción de ¡malecones en los kilómetros ial 4 del camino de
Torres de la Alameda a Campo Real, declarando a favor del contra-

, don Cándido ¡López Gordo, uri saldo de 15.062,14 pesetas.

1 .280. Autorizar a la entidad ((Electrificaciones Industriales
M. C.» para cruzar con una línea de alta tensión la carretera de
Colmenar Viejo a Torrelodones, siempre que cumpla las condiciones
que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales, y previo pago de la cantidad de 239,20 pesetas, en con-
cepto de arbitrio provincial.

1.286. Aprobar proyecto para demolición de la obra actual
nueva construcción de un grupo de dos losas de hormigón armad
dc 3 meros de luz en el perfil a 3.970 metros del origen de! camín
vecinal de Villaviciosa a Móstoles, por un* total importe de 7S.S30.S
pesetas, que se abonará con cargo al concepto múm. 300 del vigenl
Presupuesto de Gastos ;y que, previas las formalidades reglament
rías, se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto

<

contrata de 74.921,54 pesetas, y plazos abreviados, en atención a
urgencia en realizar las obras.

"

•.^^^^^\u25a0Autonzar a la Dirección General de Correos y Telecomu-
jara cruzar con una línea de conducción de energía eléctrica

las carreteras de la general de Castellón a Ambite y de Arganda p

Valdilecha, siempre que cumpla las condiciones que señala en su-

informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales,
y con exención del pago de arbitrio provincial, por tratarse de obras
que se ejecutan con cargo a fondos del Estado. :

1.281

1.282. Aprobar presupuesto para el recalzado de los cimientos
del estribo de la margen izquierda del pítente emplazado en el kiló-
metro 9 de! camino vecinal del kilómetro 48" dc la general de Irún
por El Espartal a la carretera de Torrelaguna a Guadalájara, por un
total importe de 24.720 pesetas, que se abonará con cargo al concep-

to núm. 295 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor

1.287. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Madrid para cr
zar en túnel por bajo la carretera provincial de la general de t-\t

madura a Boadilla, entre sus perfiles situados a 15& y I"2. m .
del origen, a los efectos de instalación del ferrocarril suburbano
Chamartín de la Rbsa a Carabanchel, siempre que cumpla las c


